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Doctora
JOANA MARCELA GUEVARA RICO
Jefe Oficina de Contratación
Corporación  para el  Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial la  Macarena
E.            S.            D.

REF:  PROPUESTA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  PROFESIONALES

e En atención al asunto de la referencia y de manera respetuosa me permito presentar a consideración
propuesta  para  prestar servicios  como  profesional,  para  realizar  las  actividades  establecidas  en  el
Plan de Acción  lnstitucional asignadas al grupo de educación ambiental de Cormacarena.

OBJETO:   PRESTAR  LOS  SERVICIOS  PROFESIONALES  A  LA  SUBDIRECCIÓN   DE  GESTIÓN
AMBIENTAL    EN    EL   MONITOREO,    SEGUIMIENTO   Y   CONTROL    DEL   RECURSO   AIRE    EN
JURISDICCIÓN  DE  CORMACARENA. ,

OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS

1 )           Realizar acompañamiento técnico a los proyectos que se requieren formular o ejecutar desde
el grupo Aire y  Urbano con el fin de que las redes y estaciones de  monitoreo del recurso aire operen
adecuadamente,  y/o convenios  o  contratos  que sean  asignados  por el  supervisor o  la  Subdirección
de  Gestión  Ambiental.  Como evidencia  se  entregarán  los  documentos  que  se generen  en  procesos
precontractuales y contractuales, como apoyo técnico.  ~

2)            Brindar  acompañamiento   en   la   elaboración   del   diagnóstico   de   los   equipos   y   sensores
meteorológicos   que   componen   las   estaciones   de   monitoreo   de   calidad   de   aire,   propiedad   de
Cormacarena, de acuerdo a lo señalado en el Manua+ de operación y mantenimiento de cada equipo,
sensor o elemento. Como evidencia se entregará un informe diagnostico preliminar de las estaclones
de calidad del aire. ~

3)            Realizaractividades como  mantenimientos  preventivos,  calibración y verificación  de flujos de
los  equipos  de  calidad  del   aire  para  el  correcto  funcionamiento  de  la   red  y  la  medición  de   los
contaminantes Atmosféricos  en  la  operación  de  la  red  de  monitoreo.  Como  evidencia  se  entregará
los formatos F-GA-70,  F-GA171,  F-GA-72,  F-GA-73 e informe diario estaciones en las periodicidades
establecidas en concordancia con  la normatividad vigente.  /

4)            Reportar   en   la   plataforma   Sistema   de   lnformación   sobre   Calidad   del   Aire   -SISAIRE-la
información   obtenida   en   las   estaciones   de   calidad   del   aire   propiedad   de   Cormacarena,   en`



concordancia  con   la  normatMdad  vigente.   Como  evidencia  se  entregará   libros  de   Excel  con   la
información descargada de los equipos y validadas en el formato establecido por el  lDEAM.

5)            Ejecutar acciones para  la implementación de  la estrategia  para el  mejoramiento de la calidad
del  aire en  la  ciudad  de Villavicencio,  presentando con  anticipación  un  plan de trabajo  en  el  cual  se
detalle  las  actividades  a  realizar,  en  concordancia  con  las  acciones  establecidas  en  el  plan  para  la
actual vigencia.  Presentar como evidencia  la  relación  de  las actividades desarrolladas durante cada

periodo de ejecución contractual. ~

6)           Ejecutar actividades  necesarias  para  lograr  la  transmislón  remota  de  datos  y  comunicación
de  los  equipos  que  hacen  pane  de  la  red  de  monitoreo  de  calidad  del  aire  con  servidores  ubicados
en   las  instalaciones  de  Cormacarena.   Como  evidencia  se  entregará  relación  de  las  actividades
desarrolladas durante cada periodo de ejecución contractual.

7)           Realizar  espacios  de  formación  a  usuarios  externos  e  internos  de  la  Corporación,  en  las
temáticas   referentes   a   procedimientos   de   medición   de   ruido,   ruido   amblental   y   contaminación
atmosférica.  Como evidencia se entregará formato  F-GC-10  ~~

8)           Proyectar o tramitar oportunamente  las  respuestas a  las  respectivas solicitudes  presentadas
como  PQRSDF  y  que  le  sean  asignados.  Como  evidencia  se  entregará  los  oficios  proyectados  en
formato Word.  ~

9)           Las demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor y estén acorde con el objeto
del  contrato.  ~'

SITIO DE PRESTACIÓN  DEL SERVICIO

Las   actividades   a   realizar   por   parte   del   contratista   se   desarrollarán   en   la   sede  principal   de
CORMACARENA,  ubicada en  la carrera 44C  No.  338-24  Barrio  Barzal,  en  la ciudad de Villavicencio,
departamento del  Meta, sin  perjuicio de los desplazamientos que deba hacer el contratista dentro de
la jurisdicción de Cormacarena.

TERMINO DE EJECUCION  DE LAS ACTIVIDADES  PROPUESTAS

De  conformidad  con  las  actividades  propuestas,  se  considera  un  plazo  de  ejecución  de  Cuatro  (04)
meses.

VALOR DE  LA PROPUESTA

El valor de la  presente propuesta de ser aceptada  por la Corporación,  se cancelaria mediante TRES
(03)  mensualidades  vencidas,  cada  una  por  un  valor  de  TRES  MILLONES  SETECIENTOS  MIL
PESOS   ($3.700.000)   M/Cte.,   y  sí  a  ello  hubiera   lugar  y  UN   (1)   pago   por  valor  de   UN   MILLÓN
OCHOCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($1.850.000)  M/CTE  como a  continuación  se discrimina:

HONORARIOS TIEMPO V.  MENSUAL V.          TOTAL          D E          LAPROPUESTA,

$4.200.000 Cuatro  (04) meses $4.200.000 $16.800.000  ,

u

®



lNHABILIDADES  E  INCOMPATIBILIDADES:

Declaro  bajo  la  gravedad  del juramento,  no  estar  incurso  en  ninguna  inhabilidad  e  incompatibilidad

para contratar establecidas en el Art. 8 de la ley 80 de  1993 y que dado el caso de sobrevenir alguna
de  eHas,  procederé  a  la  renuncia  del  contrato.  De  igual forma  manifiesto  no  encontrarme  repohada
en el  boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la  Republica.

Cordialmente,

lNGENIERO  ELECTRÓNICO.
86072983 expedida  en Villavicencio.
Cel.:  3003474357
Dirección:  Calle  5aa#  16a-04
Correo electrónico:  nandos026@gmail.com

®
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LA OFICINA DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA:

Qwe,   WILLIAN   FERNANDO   RIOS   MIRANDA,   identificada   con    Cedula   de   Ciudadanla   No`
86.072.983.  Ha celebrado contrato de prestación de seívicios regidos por la  Ley 80 de  1993.  ley
11\50 de 2007 y demás nomas segulatorias de la materia con esta entidad, así

CONTRATO VAIOR PLAZO

PS-GCT.2.7.23-481 Valor Qjecutado del contrato
$21_000.000

Plazo cinco (05) meses
Fecha de ¡nicio

13 de  marzo de 2023 '
fecha de teTmir]ación
12 de agosto de 2023 /

ÓBJETO: Prestar los sefvicios píofesionales en la sLibdioeoción de gestión ambiental de cormacafena, en
cüanto a la aLención de denuncias ambientales de la ®munidad,  evaluación de trámite§ de permisos
ambientales.  licencjas ambientales y en  general  las actuaciones  requeridas  eri  Íelación  con  el  medio
ambiente y los recursos naturales.

CM}LleACIONES: Apoyar la consolidación de la base de dasos de la píatafarma SISAÚ F}E con los archiyos
comespondientes  a  los  resultados de  k)s contarninantes  medidos en  las  esta€iones de  monitoreo de
calidad  del  aire,  2)  Apoyar en  la  operación  de  la  red  de  moriitoreo  de  calidad  del  aire  qiie  incluye,
calit}ración y verificación de flujos de lo§ equipos de calidad del aire para el correcto funcionamiento de la
red y la  medición de los contaminanles AtmosféricDs`  3) Apyar en ta realización de conceptos técnicos
elacionados con evaluación de solicitudes y/o\ control y segiiimiento de concesiones de agua,  permisos
de vertimientos, emisiones atmostérica§ y/o quejas, La canüdad puede variar según la complejidad de los
mismcB y k]s a§ignacjones realkadas. 4} Apoyar en la verificación de la transmisión remota de datos y la
comunicaclón de los muestreadores ubicados en las estaciones de monjtoreo de calidad del aire con el
sewidor ubicado  en  las  instalaciones  de  Cormacarena.  5)  Di«genciar  semanalmente los  formatos  de
segiiimiento a calibraciones.,  verificación de spam y actividade§ de mantenimiento de cada uno de  fos
équipo§  que  conforman  ei  sistema  de  vigiiancia  de  Caiidad  dei  Aire  dei  Municipio  de  Viiiavjcencio
{SVCAV}, normalizado en el sistema MEcl -Calidad. 6) Oilúencjar el foímato de H®ja de Vida de equjpos
de medición y monitoreo -Códiga-PS-GL 2,74.9, para eT manejo de la información carrespondiente a los
equipos  de  manitoreo  que  confoman  el  Sistema  de  Vigilancia  de  Calidad  del  Aiíe del  Municipio  de
Vilbvicencio  (SVC
estrategia para el

uiera ca

V).  7)  Apoyar  y  aportar  la  información  requerida  para  la  implementacjón  de  la
|oramiento de la calidad del aire en el municipio de Vitlavicencio. 8) Realizar ciiando

ciones.
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Asunto:  Respuesta a radicado de la éntidad  N.  29081    del 24 de   noviembre  de 2023.
SoliritLjd de cfiíiificación `

la oficina de Contratación det la  Corpora€ión para  el Desarrol[o Sostenible de{
Manejo  Especial  la  Macarena  "CORMACARENA;  dando  contestación  a  su  s
reTacionada en el asunto, mediante radicado intemo número 29081   del'2± de novümbre
de 2023; se adjunta certfflcación en archivo digital al correo adjunto.

NC"RES Y APELLIDOS CARGO 1                                   ,      FIRMA
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Certificación  No.  501010-222

ELEa
•      Las demás que de mutuo  acuerdo con  el  Subdirector y el  Contratista se concefte  con  la ocasün  de  b

ejecución del objeto contractual.

No. Del ContFato:
O£jeío:

Fecha de lnkb:
TéTmino de Eieoución

Fecha de semjnación
Vá'or

C01.PCCNTR.1361299 del 10 de febrero de 2020
Pfestación de servicb§ peTsonales para impamr Fomacm profésbnal lntegral en
bs díFeientes p[ogramas de ank;ula€ión con la media y complementaria, de acuerdo

#enti:u(rMÉ'LÉ#:Ñ#ca,:bNne,SúRÑ#aNTMr,:'N¥onüÉá:,bn8:smEaLÉc¥Rfi8#
lNDUSTRIALES).
Diez (10) de fébrero de Dos Mil Veinte (2020)
El témino inicial pactado fue de 10 meses y 06 d¡as, contados a paftir de la fecha
de intk) del contrato
16 de dickmbre  de 2020
Elvak)rdelconbatoparatodosloseféctosegabsyfiscales,ftiedeTneintayCinco
Milbnes   Trescientos   Cincuenta  y  Tnes   Mil   Doscéntos   Setenta  y   Un   Pesos

($35.353.271)

Oblúaciones especificas del conhto

1)Oréntaí  bs  pi"esos  de  aprendrije  y  fomacón  pnofésional  de  confbmk]ad  con  el  dstño  cunbular,  las
metodobgías de aprendizaje, las Politicas lnstitucbnales, la nomativdad vigente y de acuedo con el PÍocediménto
de Ejecución de b Fomación Proft}sbnai integral GFpl-P006, que se enciienm; vigente en el momento de eécucón
del contrato,
2) Padéipar adivamente mediante aportes en bs equipos de dstño y desam»o cunicubr interdisciplinarbs por
programa o conjunto de pTogramas o por Íedes de conocimiento o tecnoütis, para garantizar integralüad en b
bmulacün  de  proyectos  fomathms,  el  planteaménto de  la  pLaneacón  pedagógti,  Ia ebbort*.Ón  de  recLirsos
dmácticos,eldstñodeactividadesdeaprendizaje,eldiseñodetécnicaseinstrumentosparalaevaluacón,eldstño
de  material  de  apoyo,  el  análisis  del  avance  del  proceso  de  bmacbn  y  de  ser  requerido  pkantear aotMdades
pedagógicas complementarés entn} oúas. las jomadas de diseño y desarrollo curricular, si es convocado por la Red
deConocmiento,asímismoentegarbsproductosdecadajomada(adasdereun.ÓndelaF`edodelEquipoEjecutor
del Píograma, Dstño Currbular, Proyecto Fomaüvo, Planeacbn Pedagógti, Guias de AprendÉaé, lnstrumentos
de Evaluacón, entíe otros).
3) Organizar y pariicipar en la programacbn y ejecución del prooeso de induccm de aprendices de fomación, y en
el reconochénto de aprendÉjes píevk)s, estibs y rihos de aprendizaé según aplkiue.
4)  Regisüar en el sistema Sofia  Plus en  un  plazo máximo de tres (3) dias,  la infomación  académti y todas  las
actividadesqiiedeacuerdoconlosprocesosquesondesuresponsabilk]ad,garantizandolacalüaddelainfoimacm
y su coherencb con el pmffiso fbmaüvo, tales como: - Registro de k)s jubbs evaluawos. - Cieacm de rutas y
asociación de aprendtis. - Regisúo de inasistencias. - Reportar bs asistentes a la fbmacm que no se encuentran
matrk:uLados  e  impedir su  asistencia.  -  Conoedar  planes  de  mejoraméntD.  -  Registo  de  seguiménto  vjmal  y
presencialdelaetapaproducwa.-ComunicaralCoordinadorAcadémicooportunamenteanomalías,incons&encias,
novedades de apTendfts y hallazgos en el Íegistro de la infbmacbn. - Elaborar ach de céne de etapa bcüva y
pmductri.
5)MantenerastualÉdaLainfomacóndelportablbdeevidenciasdelinsmictorrequeridaporlaGuiaparaDesamllar
Procesos Fomativos GFpl-F-013 usando y gestionando las dfferentes platafomas tecnoüicas institucionabs de
apo)m académb y administath/o rebcbnado con su rol, actualizado y negistrando de manera veraz y opomna cada
una de Las accbnes que integran el pmceso fomawo.
6) Realizar la revisión del diseño curricular y el análisé ffente a la ejecucbn de la fbmación profesional, y pn;sentar
las observacbnes a través de acta, si asl se requiere.

Ministerio de Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Regional Meta
Carrera 48 No 740 Urbanizacion Guayuriba-Villavicencio Meta- PBX (57 1) 6825151 ext 83968
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Certificación  No. 501010-222

ELE
7)  Elaborar y regÉtrar las evüencias de  los  procesos tbmaths desarrollados con  los aprendtis acorde  a  los
lineaméntDsdelprocesodeGesftndelaFomaciónPmfésionallntegral,como:plandetrabajo,guiasdeapfendizaje,
actasconplanesdemejoraménto,novedades,seguimientoaetapaproductiva,registrodeinasistencñsydemásque
seanconsHeradosparasGTH-F-075V.05laejecucíóndelafomacbnprofesional.Actualrirelcarguedelaanterior
inbmacmmedjanteelapltitivoOneDri\edeMórosoftdispuestoporelCoordinadorAcadémtidebsPnogramas
Especiaés del CISM.
8) Asesorar a  los  apnBndices en  el desamllo de  sus competencias,  tanto técnicas como componamentaés,  de
acüerdo con el pTogiama de tbmación y sus neoesklades indh/iduabs.
9) Pieseiitar en original y copia el repode mensual del lnstructor con las evk]encias del proceso fbmatM},  pam ser
endegadosenmedbdüftalalCoordinadorAcadémtidelosPTogramasEspecialesdelCISM,eldia25decadames,
mediante el aplica(hm One Dri\e de Mkrosoft dispuesto por el Coordinador Académd de los Programas Especiabs
del CISM.
10)  Usar y gestbnar las díferentes  platabmas tecnowigéas insftucionaés de apoyo académko y adminismtm
relacbnadoconsuiol,acmalizadoyregÉtrandodemaneraverazyopomnacadaiinadelasaccionesqueintegíaTi
elpitxx£ofomativo.Tenerconochéntoydominiodelashemaméntasdelasnuevastecnobgíasdelainfomacm
ylascomunbacionesyactualrirseconstantemente,paraapltirlaseneldesamllodelcontrato,yenlapíesentacjón
de k}s reportes e inbmes entre otras.
11) Ajustar y atender las orientacbnes del equb técnti-pedagógb del Centm de fbmacbn, en las que aplk]ue
para el píograma de articulacón con la media (Dobé "uftbn) del SENA.
12)  Participar en  bs  comftés de evaluación  y seguimiento  ordinarb y extraordinario  qiie  se  programen  para  los
apíendioes, de acueído a la ci(a3ión realrida.
13) ReaHzar seguhénto vimal y presencial de la etapa pnoducthra, según bs lineaméntos del pÍoceso de Gestbn
de la Fomacbn Protésional lntegral.
14)Darcumpliméntodeloestableck]oenlaGu(aOrientacbnFomacbnAmbientesVinuaésdeApiendizaéGFPI-
GO14.
15) Prestaí apoyo a la Superviswin de condatos de acuerdo a la asúnación realrida por La Subdirección de Centro.
16) Paricipar en la fomulacm de k}s planes de mejoraménto y ejecuck)n del mémo, preseiitando los sopones de
las activüades en djgnal en el one dhe di§puesto para tal fin.
17)Paniciparenlagenerack}nyproyectosdeinvestigaciónaplicada,innovaciónpedagógica,clesarnollotecnoüb,

publicacbnes y S&ema de Prospecüva, Vúilancia e lntelúencia OTganizacbnal -PREVIOS, de interés institucbnal
y cuando el Cenúo de Íomack)n asi b requéia.
18)  Paritipar act.níamente en  los procesos de sock]lrición de  la oférta de acuerdo al calendario académico y b
pmgramacm nealkada por la coordinack}n académica.
19)Presentartrimestralmemelabftácoraybssopodesendúftaleneldrivedispuestoparatalfindelasacmdades
reatizadas con las empmsas y/o sector extemo.
20)Responderporlosbienesyebmentosasudéposicmparaelcumpliméntodelobjetoconúatado.
21)Eféctuarbspagosalsétemageneraldeseguridadsocialintegral,k)cualseráunrequisftopíevioparaelpagode
bs honorark)s, entre otTos requisftos.

Gestft)n y Autoconúol y los modelos y sistemas de ges%n que b componen.                                                                         g8Eg

programas de fbmación del Centro de lndustria y Servéios del Meta.

CcFEEblb.
COLSCJX©1

Ministerio de Trabajo
SERVIclo llACION AL DE APRENDIZAIE

Regional Meta
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Certificación No. 501010-222

E=i=5E
26)Paú.cip#en1®equipos,grupos,comft&(evaluacióndeofi3riasydemás),pioyectieinstanciasinstitucionak

:;Ép:a®T,:L:;m£n£c::#dáh:#3|É:=Ét:mmá:c:a:onT,,e:;,odpne:yiTE:::ci?:n;ígne::£:c!é:;ggn:fi;#igE:
*dbe,®sa#ÜÉn&É'E_bñn:£nuc#_E±EEí3?i::!!T3eü#3,,c#gb"28)Apoyfflan3alkacbndebbriaempmsariddelamedjatécnü.

í¥%:p:¥:rtd=£;;ná:eaá:a£;n;oti£:Te|,eigjtngo:Tgí:;Acií:Líiüo"o:ia;ac,:uo:T,:::iE¥ete:c=3:g
"La§demásqmdemiituoacuerdoconelsubdimdoria),elsupemsoryelcontratistas®müconocasúnde
laeñcbndeiobjetoconúactuai.

8f#o°'C°ntrab:                  8o?n'#:£T§'eíi#::5md#'n'a£:#bmm#°n2r°i:m#ión pmbsKinai integiai en

ífd:ee#;¥tin      Íiíí:í!::ii#ñ#Ío:iii®i;R|#::ia¡¥id:::;s?:¥ía:::r,:i;:a:c;;a:
($35.227.753)

Oblúacjonesespecíficasdelcondato

;:£E¥+#;g:a¥e#ds:zG£;#;£::P¥#¥\j]ñíEo£gnFp:o[§:oíFj¥¥::T#np#Te£gñe%e:í:d£;n;,b;E[jm:tá#
del conüato.
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y#®íe¥mq#:dá=:,eFk®snobbs#=o?súq#e:o::ejuR::,m#S3:,nfsiL:ao:ne=,:d#:s®|dcst®d:ianmdiTgsó;
m###n£eea%eidd=su-aRs%:#ati-,n3,=n=:sp,:nRe3mtiTm?i:s|stBann:S-a3eg'#ggenqi:uT:gf#,í#,„
Presencialdelaetapapmducwa.-Commi.ar£ir^^J:n-J--..
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Certificación  No. 501010-222
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novedades de aprendices y hallazgos en el registio de la infbmacbn. - Elaboiar acta de cérie de etapa lectiva y

pmductri.
5)Manteneractualridalainfbmacbndelpoúfblbdeevidenciasdelinsmctorrequen.daporlaGu(aparaDesarroflar
Piocesos Fomativos GFpl-F-013 usaiido y gestionando las diíerentes plataíomas tecnoütis instiucionaés de
apoyoacadém*yadminisú.atM)relacbnadoconsurol,actualizadoyregistrandodemaneraverazyopodunacada
una de Las accbnes que integran el pToceso fbmativo.
6) RealÉr la revisión del diseño curricular y el análisis ffente a la ejecucm de la bmación proftsk)nal, y presentar
las observack)nes a través de acta, si asl se requéie.
7)  Ebborar y regbtrar las evidencias de  k)s  procesos fbmawos desarToíbdos con  bs apiendtis acorde a  bs
lineaméntDsdelprocesodeGestióndelaFomaciónProfesionallntegTal,como:plandetrabap,guiasdeaprendÉé,
actasconplanesdemejoraménto,novedades,seguimíentoaetapapíoducthra,registrodeinasistenciasydemásque
seanconsüeradosparasGTH-F-075V.05laejecuck5ndelafomacbnprofesional.ActualÉrelcargiiedelaanterbr
inft)mack)nmedianteelapltitiwOneDrhedeMérosoftdispuestoporelCoordinadorAcadémicodek)sPíogramas
EspeciaJes del CISM.
8) Asesorar a los  aprendices en  el desarrollo de  sus competencias,  tanto técnicas como comporiamentak£,  de
acuerdo con el programa de fbmación y sus necesidades indmuabs.
9) Presentar en original y copia el eFxirte mensual del lnsmctor con las evidencias del piioceso bmath, para ser
entregadosenmedbdúftalalcoordinadorAcadémbdelospíogramasEspeciabsdelcISM,eldia25decadames,
medianteeladicatmOneDrivedeMicíosoftdÉpuestoprelCoordinadorAcadémicodelosPpogiamasEspeciabs
del CISM.
10)  Usar y gestbnar las díérentes platabmas tecnoügicas  ins«ucionabs de  apyo  académq y adminbqawo
ielacbnadoconsurol,actualkadoyiegishndodemaneraverazyopomnacadaunadelasacck)nesqueintegran
elprocesoftima[h/o.Tenerconociméntoydominiodelasherramientasdelasnuevastecnobgiasdelainfomación
ybscomuntacionesyactualrirseconstantemente,paraapltiriaseneldesarro[Iodelcontrato,yenbpresentación
de k)s Teportes e inbmes ente otras,
11) qustar y atender las orientack)nes del equipo técnti-pedagógb del Centno de tbmación, en la§ que apkiue
paia el pTograma de amcubcün con la media (Dobb "ulacón) del SENA.
12)  Participar en  k)s  comítés de evaluación  y seguhénto ordinarb y extraordinario  qLie  se  programen  para  los
apnendtis. de acuerdo a la cftación realÉada.
13) Reatizar seguiménto vimal y presencial de la etapa producwa. según k}s lineaméntos del proceso de Gestión
de [a Fomacón Pnofesbnal lnóegral.
14)DarcumpméntodeloestabecüoenlaGujaOréntaciónFomacbnAmbientesVirtuaésdeApn}ndizaéGFPL
G-014.

15) Prestar apoyo a la Supenrism de contTatos de acuerdo a b as©nacbn realizada pr la Subdirección de Centro.
16) Pariéipar en la ftimulación de los plares de mejoramémo y ejecucbn del mismo, presentando bs sopor(es de
las acti`«ades en dighal en el one drhe dispuesto para tal fin.
17)Particoarenlageneracbnypioyecbsdeinvestigacmap]tida,innovacünpedagógti,desaTTolk)tecnoüti,
publicack)nes y Sistema de Prospectiva, Vúilancia e lntelígencia Organizacbnal -PREVIOS, de intenés institucbnal

íís)h:o¥r#a#;n!rFss#ü!ne::m::::f:piícs:í:a:,:t:e:y:nT:i:i::roádi,níi:eu:Si:p::üd:iüodeé5
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23)  Regftr y  mantener actiialkada  la  infomación  que  iequiere  el  aplicstM)  en  el  SECopll,  paia  la  corieda
ejecucón contractual,
24) Desarmllar las actMdade§ de formación aplicando las nomas té¢nicas y legaés que garanticen el cumpliménto
de Las buenas prácticas ambéntaés, el autocuüado de las personas; dando cumpliménto al S.stema lnstitucbnal de
Gestión y Autocontiiol y bs modek» y sstemas de gestión que k) componen.
25) Programar y ejecutar acwk]ades de apiendrié en ias se haga uso de La bibiiografla de La bibibóeca dei Cenbo
de  lndustria  y  Servbbs  del  Meta  y  del  Sétema  de  Biblbtecas  SENA.  De  acuerdo  a  la  consufta  del  materiak}s
bibliográfico sugerir la bibliografia de acueTdo a los diseños curiculares para La adquéicón anual de libros para bs

píogramas de bmación del Cenúo de lndustria y Servbbs del Meta.
26) Parücipar en bs equipos, grupos, comftés (evaluación de otéús y demás), proyectos e instancias instihicbnales
que b requéran, incluyendo proyectos de Cooperacbn nacional e intemacbnal en los cuaés el Cendo participe`
27) Paftipar cuando el centm de fomacbn lo Íequiera, en proyectos de investigacbn técnti y/o pedagóg.m para
fodabcer el pioceso de fomación del áTea temática objeto del conüato, confbme a los lineamóntos del programa
SENNOVA del SENA en concordancia con bs indicadores de gestión del CISM.
28) Apoyar b iealÉacón de b féria empresarial de la media técnica.
29) Cerfficarse por competencias laborabs, tanto en las nomas técnicas, como en la noma de comp€tencia `Oriemar
Fomacbn  Presencial  de  acuerdo  con  procedimiento  técnico  y  nomativo"  o  la  que  la  modffique  o  reemplace,

par6cbando en k)s procesos de cefficacün que adelante el SENA durante la v©encia del contiato.
30)  Apoyar  la  consolk]acbn  de  las  necesidades  de  materiabs  de  fómación  con  todas  las  caracteristicas  y
especiñcacbnes según proyectos de fbmación de acuerdo a b especialidad y desempeño.
31 ) Prestar k}s servicios con seriedad, Tesponsabilklad,  profésbnalismo y eficéncia, ser respetuoso en el ÚatD con
sus aprendioes, compañeíos y demás mémbTos de la comunidad SENA.
32) Tener la disponibilidad para desplazamknto a los smos de trabajo.
33) Las demás que de miituo acueido con el SubdiTector(a), el Superisor y el Contratista se concene con ocasbn de
b eécucbn del objeto contractuai.

No. Del cohtrsto:                           CO1.PCCNTR.3372889 del 22 de enero d® 2022
0¢.éío:                                              Prestar sericios pfoftsionabs temporabs para ejeTcer el rol de instructor Técnico

Fecha de lniáo:
Témino de Becución

Fecha de termhación
Vdor

y/o transversal de acuerdo con bs dÉeños curriculares y activklades contempladas
en Las díérentes fases del programa lntegracón con la Media que ejecute el Centro
de  lndustria  y  Sewkios  del  Meta  en  la  especialklad  requerk]a  y/o  de  su  perfil,
vúencia 2022.
Pn.meío (01) de fébrero de Dos Mil Veintk]ós (2022)
EI Témino ink:ial pactado fiie de 10 meses y 04 d¡as, contados a panir de la fecha
de inüo del comato.
09 de dkiembre de 2022
El vak)r del Contrato para todos los eféctos égab§ y Fiscabs, es de Tíeinta y Ocho
Milk)nes Trescientos Sesenta y Un Mil Cuatiocéntos Ochenta y Cinco Pesos M/CTE

($38.361.485)

Obligack)nes especificas del conúato

Generar accbnes que piomuevan y garanticen el cumplhénto de bs prstocobs de bbsegurk]ad en el
Centro de fomación y ambientes.
Padéipar en la planeacón de los procesos fomawos de acuedo con k)s lineaméntos insthick}nabs, de
acueTdo con su perfil.
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Pahkipar cuando el cem  de  fbmacbn  b  requiera,  en jomadas  de  diseño y desaTTolb curricular de
piogramas de Fomación Profesbnal megral, confbme a las neoesk)ades nacionaés y a los lineaméntDs
institiicbnabs requeridos para el áTea temática objeto del contrato.
Evaluar   bs   aprendizajes   previos   cor7espondéntes   a   las   fichas   asún`adas,   de   acueído   con   los

procediméntos, plazos y herraméntas tecnológicas que b enfflad defina.
Ejecutarlafomaciónprobsbnalintegraldeacuerdoconeldstñoydesamlk)currkubrdebspiogramas
del áiea temática objetD del condato

•      Apltir según b modaüad, estrategias de enseñanza, aprendÉaje, seguiménto y evaluacbn de acueído
con kN lineamientos pedagógioos y metodobgicos de la enticlad s GTH-F-075 V.06

•      Padbipar cuando el centro de fbmación lo requéra, en proyec(os de investigación técnti y/o pedagógti

paia fbdaleoer el pnoceso de fbmación del área temátti objsto del contrato y pamcipar en k)s proyectos
SENNOVA cuando se requéran,

•      Emirjuicio de evaluación sobre el n.rvel de cumpliménto de k£ resurtados aprendkajes de bs competencias
del programa, adquiridos por bs apcndices en el desarrollo de su fbmación, aplicando los procedhientos,
plazos y herraméntas tecnoqicas que la entidad defina.

•      Entregar bs soportes del procediménto de lngreso de aprendices al programa de bmación tabs como:
Féha de matrlcula;  fotocopia del documento de iden«lad, y/o requisftos definidos en el dstño currtilar,
cuando ejecute fbmacbn comdementaria.

•      Reg&rar, vefficar y hacerseguhjento opomno en el s&ema de infbmación que la entidad defina para b
Gestión  de  la Fomacm  Protésk)nal  lntegral  mediante  las siguiemes  acthridades:  a).  Verificando que la
totamad de los aprendtis seéccbnados y matriculados queden en ese estado.  b).  Regismdo juick)s
evaluativos del ÍeconociméntD de aprendrijes previos,  bs jubk]s evaluativos,  rutas de aprendizaje, para
k}s   beneficiarbs   nuevos,   reintegrados   o   trasladados.   e).   Comunéando   al   Coordinador  Académico
opomnamente  anomalia§,  inconsistencias,  novedades  de  aprendris  y  hallazgos  en  el  registro  de  k]
hbmacbn. 0. Abstenerse de permmr la pahicipación en la lbmación a personal que no esté relack)nado
en el l&ado de la Fbha a su cargo de acuerdo a k) regstado en el apltitivo SOFIA PLUS.

•      Pamcipar cuando el centiD lo requéra en el pioceso de selección, diseño de talleres e instrumentos qü
almenten los bancos de pruebas paia la seleoción de apfendris.

•      Apltir y  hacer cumplir el  regbmento  del  aprendiz,  asi  coiTio  el  maniial  de  convhencia  del  Centío  de
Fomacón.

•      Apoyar procesos de Registo calíficado pafa los programas en nivel tecnóbgo del área temátti obéto del

presente conftato, cuando el cenm lo requiera.
•     Acdar bs lineaméntos del sftma megrado de Gestión y el sistema de segurk]ad de salud en el Trabab

y asÉtir a las convocatorias qiie el centro programa.
•      Apoyar al centm de fómacbn cuando este lo requéra, en la pmmoch5n del portafolk) de senricbs.
•      Realizar seguiménto en la etapa pmducwa a los a bs apiendtis que b sean asúnados, cuando el cenúo

de fomacón lo requiera.

FORMACIÓN  PRESENchAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO. o en su     gEkm,

Ct}~riND_CCLSC-t
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•      Acompañar a los aprendées a las actMdades que se encuentien planeadas por el equipo de Bénestar al

Apmndiz.
•      Apoyar y acompañar los  pÍocesos de autoevaluación de  programas de fomacm en  nível tecnók)go del

Centio de Fomación.
•      Tener la disponibilidad para desplazaménto a los sftios de hbajo.
•      Cumplircon la progíamacbn de l60 hoías mensuales 9 G"-F-075 V.06
•      Dar cumpliménto en el desaiTolk) de sus obligacbnes contratiuaés al cócligo de lntegfflad sENA
•      Pagar mensualmente  k}s  aportes al sistema  de  seguridad social  integral,  en  salud y en  pensbn,  en  bs

téminos consagrados en el ahículo 1° de la Ley 828 del 19 de julb de 2003, en amon¡a con el artóub 23
delaLey1150de2007,aba\ésdelaplanillaúnicaintegradorak)cualseráunrequishoparaelpagodek}s
honorarbs.Paralalegalizacmdelconúatoacredftarsuafiliacbnalsistemadesegurk]adsocialintegralen
salLid y en pensbnes y résgos pmft}sbnaés.

•      Apltir y evidenciar bs fbmatos establecidos en el sistema lntegrado de Gestión, que corTespndan a bs

procediméntos y a la dependencia que se encuentra adscffio.
•      Apoyar la esmcturacón de la etapa pieliminar y/o estudb de mencado dentfo de los procesos comac(uabs

asignados por el supervisor o el ordenador del gasto,
•      Evaluar técnba y económicamente kB propuestas presentadas al centro Agroindustrial del Meta dentro de

k}s  pÍocesos  contractuaés  que  sea  designado  por  el  ordenador  del  gasto  como  evaluador técnico  y
económico.

•      Píestar apoyo en la supeívisbn de los contratosque sean desúnados porel ordenadordel gasto.
•      Píesentar oportunamente bs inbmes de ejecucbn contractua¡ y cuentas de cobro mensuales dentm de las

féchas estpuladas por el supeívstr.
•      As"r a las reunbnes presenciaés que programe el ordenador del gasto y/o supervisor con ocasón  al

desaiTolk) de su objeto condachial.
•      Atender opohina y ágilmente b§ llamadas telefónicas, video llamadas y neuniones virtuales programadas

en el desamlk) de su objeto contradhial.

Actuahente el CTO. 3372889 -2022 se encuentra en ejecucbn. Se expwe en la Ciudad de Villavkencb, a solicftud
del interesado, de acuerdo con la inbmación registnada en el sstema ON BASE del SENA, el 18 de marzo de 2022.

EBER" ALFONSO CASTRO NURCIA
Coordinador Grupo de Apoyo Adminishtiw Mmo

Sericb Nacbnal de Aprendrije SENA Regbnal Meta
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EL SUSCRITO
KELVER  HUMBERTO CASTAÑO ESPINOSA

EN  CALIDAD  DE  GERENTE GENERAL  DE

GL0BAL DEVELOPMENT INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.
NIT 900.312.385-4

CERTIFICA

Que   el   señor   WILLIAM   I:ERNAND0   RIOS   MIRANDA      identificado   con   cédula   de
ciudadanía No. 86.072.983  de Villavicencio, laboro en nuestra Firma como lngeniero
de   Mantenimiento  Electrónico  de  Equipo  de  Cómputo,   Estaciones  de  Trabajo,
Equipos topográficos y Gps,  desde el 2 de febrero del 2012 al  15 agosto del 2013.

El profesional Rios Miranda, se destacó en este tiempo, por ser una persona honesta,
responsable y dinámica.

Se firma en la ciudad de Medellín, Antioquia, a los treinta (30) días del mes de
agosto de 2013.

Cordialmente,

KELVER

Representante Legal
ESPINOSA

Global Developrnent lngenieros Consultores S.A.S. NIT: 900.312,3854
Medellin (Antioquia) CarTera 46 No. 38 -62 oficina 704 Edificio Urubamba

Tel.  (+ 574) 2623289 -(+57) 3102496796

®





CX)IEGIO DEPAHLAMENTAI. |.A ESPERANZA:
Vührioenoio -M#

ACTA INDIVIDUAlj DE GRADO
a)tJPIIOADO DECRmo 180)

[nscripción  s.  E.  D. N° 3113019       lT`scripción  DANE N°  15000100]860

En  la  ciudad  de  Villavicencio-  Meta,  a  los  10  dias  del  mes  de  Diciombre  de  año  1999,  se
reunieron el Rector y Secretaria, con el fin de fomalizar la graduación de los alumnos de último
grado del Colegio Departamental "La Esperanza".   lnstitución aprobada en el nivel de Educación

Ti:uq:adAe:adáxécHaH,rLaEÚRon;ZgiaDELi|:ao:escer;túanr'aR::o,::ró=Ci!nog:?adrie:m|e|n`á:Ps:r;ti:#:rde:
1998'

Comprobada  la  situación  legal  y  académica  de  cada  uno  de  los  alumnos  que  cursaron  y
aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Académica, se procedió a
otorgar el Título de:

BACHIT]T.FjRAaADÉnHCO

Al graduando cuyos nombres, ape[lidos y número del documento de identificación se relacionan a
continmción:

Rlos h`l
G G 86.078..983  dg villflriodoio

Es fiel copia tomada del Acta General N° 21 de fecha 15 de Febrero de 1999. que consta de   É2. Alumnos,
que comienza con el nombre de BLANCO FLORIDO FELIPE JAVIER y cierra con el nombre de ALEJO
MANCERA JOSE JULIAN.

Fimada y Sellada por el  Lic.   LUIS  EDUARDO RETNA GUTIERREZ (Rector ) y MARiA CRISTrNA
ROJAS GUTIERREZ (Secretaria)

Dada en Villavicencio, el   15 de Febrero  de 1999

Es fiel copia tomada de su original, hoy  23  DE SEPTIEMBRE DE 2011

\utu\.ctQ
LUZ NEm ARA{
C. C.   40.368.677
Secretaria

tF-=
ÁNCHEZ   -
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UNIVERSIDAD DE  PAMPLONA
Secretaria Qeneral

Acta dle Grado N9          47#

En i. cluded dk! Pan"on&, Oepan&memo de efofte de Sen`8ddei', Ft¿púbdc& de CblQmbte. & lm
24

.`` ` dla. d.i m.o ao _.``._
Scp{icmbr®                                  2010

__.___..,_. _,_,_____-_._,._,.,_ . ~ f b„® 8

cab h C.r®moris ü Omdusclón ®n la cüal 1® Ur`)vierswad de PamplonB apnob.da por ®1 Gmmto

E] Secieet&Íie(8) ®en.ral (fdo)    Pro(es.or Carfoe Mai`iel Luna Maádomado

b tid cop

CAmos

l®mada e.` gu origin.17 .r` Fbplon. a lee ` .24   dh-m dtl mes dhe

`\

EL LUNA MALDol`lADO

-®rü(®)

S¥Tbl%e    .  2010
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ACTA I)E GRADO  No.  67629
Eri la ciudad de Bucaramanga, Depariamento de Santander, República de Col{)mbia el SEIS
{6) día del rnes  de JUNIO del año   DOS   Mll, DIECIOCHO (2018) se reunió el Conseici
Académic{> de la ÜNIVTZRSIDAD DE SANTÁNDER
Porbers:d:: #o ssees:::, aJr;: M.E£EÉ%sRiEHPu°LC#NRGIEALS c H AcÓN                                y

C(msiderando el C.c)n`sejo que WILl.IAM FERI`ÍANDO RÍOS MIRANDA
Con cédula de ciudadanía número 86.072.983 Expedida VILUVIC.ENCIO
y libreta miliiar número                                     Expedida por
Cumpliúi con las disposiciones legales. reglamen[arius.   pre.senió el proyecio de grado con
el tí'ulo

DISE.ÑO Y CONSTRl}CclóN DE RECIJRSO EI}UCATIVO DIGITAL

y obiwo un promedio ponderado en su carrera de {4.40) CUATRO PUNTO CUARENTA
sobre cinco.
En con:sideración a lo anierior y  obrando en nombre de la   República  de  Colombia  se  le
ott}rgó  el   iítulo   de

EspEciAi.isTA EN APLic:AciáN DE Tic pARA iA ENSEÑANZA

Baúo lu grüvedad de juramenio` el graduw'ido prometió cümplir con los deberes propios del
ejercici{) de su prof ;esióri.

En  comstancía se exiiende y firma la presenre acta.

Rector.   JAIME RESTREPO CUAKrAS

Seci'eiario General,   J{)SÉ ASTHUL RANGEL CHACÓN

llay un  sello que  dice:  REPÚBLICA  DE COLOMBIA.  BljcARAMANGA.  lJNWERSIDAD
DE.SANTANDER.
E.s fiel  copla de  su original tornada el  día SEIS  (6)  del  mes  de  JUNIO  de   DOS   MIL
I}IECIOCHO (2018).

Regisirado en el F(]lio No. 66027, Libro D-5,   Diploma No.  56329
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4. Número de fomulaTio

H I EÑ ji=
2 Co,mpu, HE Acmaldción

Formulario  del  Registro  Unico Tributarb

5. Núrrtoro do ldentfficación Tnbubna O`lT)

86072983

iDEr«iFicAC]ÓN
24. Tipo do contnbuyBnb

Persona natural o suoesión il íquida                       2
25. Tipo do doaimonto

CódulB de Gudadanía                    1    3

141070111829

8uzón eh3ctdnlco

26.  Númeio de ldenüfioaci/,n

86072983
Lugar d® ®xpediclón                 28.   PaTS

COLOMBIA                                                                                1     6    9
29. Dopartam®nto

Mota

31.  Prlm®r ap®llldo

RIOS
32. Squndo apellido

MIFUNDA
33. Pnmor nombre

WILUAM
. Razón smal

36. Nombr® comoícial

36. Pa`s

COLOMBIA                                                                   1    6    9
39. Dopartamonto

M®ta

41.  Dirocción  prlncipal

CL4A    19    53BRRVIZCAYA

42. corroo eiectrón ico            nando8026@gma il. com

43.Códigopo3tal      5     0     0     0     0      1

3]fiL

____L_
'JB:rmciúN

[VHkwicencio

34. Ctu os nombros

FERNANDO

40. Ciudad"unjcjpb

Viiiavicencio                                                                                         0    0    1

Acü`/l'|t.é oconómlce
A"Ldad prlnclpal

4€. Código            47. Feclia iníck) actividad

8560 2011 0701

Acilvl`üd.^~jun{48!ia

3003474357 45.Toiófono2                                            3   017   7   4   4   419

C!J`SIFICACIÓN

Ocupaclón

48. Cód.9o             ¢9. Fecha !ritero '|cti.ri.'ad

LL2_10LL2

12Ó,

53,Cód"|5       |49|          |          |

9L1__L°Liju

- ®ctlvldhd„
50. Código                    1                               2 51. Códlgo

i  _____.J

asú52bi#tmT#to8

R`.q+-onsabllldatle8,CalldadesyAtdbutos
§             e             7            d            9           10          11

_L_l_LJ_
5- lmpto. r®nta y compl.  róglmen  ordlnar

9 - No responsable de lvA

11          15          1¢          17          18          19          20          21           22          23          24          25          2€

Usuarlcjc adLianeros Exportad«es

54. Cd,90

6                e                7                0                ®               10

11                12                13                14

55.  Foma             56.  Tipo

--------,--
lNPORT^NTE : Slri pei]ulclo de 18. ictua[lzaelori.. . qu. l`q/a ltigar, h in.ciipclónm ®1 Rqlsm Únlco Tribtürlo J`UT., Onm vigencla lridrir.Ida y en con..cueiicq] no p .)tigirá .u Tmovmlai

50.AmmoB       sl  H    NO  E                                           8"o.doFdio8:  E
b inrormación  au"nbtrada a tra\/ó® del Íoimulario oficial d. inür¡p€ión, acnializeció.`, 8ugpsT`8ün
y car"lación dol F`®gistro Únlc® Tribidano (RUT), deb®rá ser ®xacta y veraz; en caso dG constatar
liuxactia[d en alsuno de lo§ datos sumln(strado8 8® 8debm)Ían los procedmlontos admlmstretnoe
sancionstDrios o de sL£pens6n, según  el taso,  Parágn)b del ar!Ículo  1,6.1.2.6 del  Dt€rcto  162S
dol 2016.  b Úul  manora al fomalEzar el timm ol  usuario fua informado y acepta la política do
batombnto de datoe ley 1581 de 2012,
F¡rma  dol  solicitant8;

Sin periuído do lag verificacionos que la DIAN realico

Fimm aumzsd8:

984. Nombre     RIOS MlfuNDA WILLIAM FERhnNDO

986. CaJuo          CONTRIBUYENTE

Fetha gi3nemi=úón doc].mdD FU: 06JEi2D25 10:ÍZ2:12F"
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C(mscjo Profesion al
Nacitmal dc lngcnit.rias
Frlót:trii`a, Mc(:ánit:a

y Pr{]fcsioiics Afin€s

Tku|ar      W|LL|AM FERNANDo

Rios MIRANDA
D.i_           86.072.983

ngeniero   ELECTRÓN|Co

Matricu|a    BY2o6-75399 Resoi. C.P.N.18/2011

®





Consej®  Profesional
Nacional de lngenierias
E]éctrica, M«ánica
y Profe§iones Arines

Fiaferencü:

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INCENIERiAS ELÉCTR.CA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51  DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. EI   lngeniero  William   Femando  RÍOS   MIRANDA,   identfficado  con  Cédula   de  Ciudadanía  No.
86072983 de Villavicencio (Meta), se encuentra registrado ante el Consejo Pi.ofesional Nacional de
lngenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como lngeniero ELECTRÓNICO con Matrícula
No. BY206-75399 expedida por el Consejo Profesional Seccional de BOYACÁ mediante resolución
No.  BYLs de 2011  el  día  10 de  Maizo  de 2011  y confimada  por el  Consejo  Profesional  Nacional
según Resolución No. CPN-18 do 2011.

2. La  matricula  profesional  No.  BY206-75399,  del  citado  ingeniero  se  encuentra  Vigente  y  no  se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancia se expide por solicitud del interesado con destino a: CORMACAFtENA. La vigencia de
la pn=sen(e cert'ricación es de Seis (6) meses a partir de [a fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Seis (6) días del mes de Febrero de Dos Mil Veinticinco (2025)

Consejo Pi[ofesional Nacional de lngenierias E[éctrica, M®cánica y Profesjones Afines
Código de Valüación:999901868653. V®nce ®1 06-Agosto-2025

Entre a www.consejoprofesional.org.cx) y a la opción Validar Cehificado' para verificar sLi validez

MAFtco ANTONIO COMEZ ALBOFtNOZ
Secretario Eje€utivo





Pffiüw"
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARlo
No. 263762555

PIB

22:30:37
Hoja  1  d® 01

Bogotá DC, 06 de fébrero de] 2025   /

La PF`OCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cerlifim qiie una vez consultado el Sistema de lnfomación de   Registro de Sanciones e lnhabilidades

(SIRl), el(la) señof(a) WILLIAM FERNANDO RIOS MIRANDA identificado(a) con Céduk] de ciudadania número 86072983:

NO REGISTRA SANCIONES Nl  lNHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La mfficación de antecodentes contiene la§ anotacionos de las sancior" o inhabilidades quo se encuentren
mtedormmbfamienloomSsiónencargosqueexijanpamsudesempeñoausenciadeantecedentes,secerlificaránloda§lasanoücionesque
fi -,,--- ^  -'  *--!,-_    ^_L_=__   .1_  ___   __J_   _  ,_  _f®Liren en el iqístro. Antericw, de acuordo a lcs incisos 3o. y 4o.del arlículo 238 Ley 1952 dó 2019.

v©ent®s. Cuando se

NOTA:Elcerlfficadodeantecedentesdisciplinariosesundocumentoqueconlienela§anotacionoseinhabilidadesgerteradasporsancionesponaks.discjplinarias.inhabilidadesquesederivendelasrelacionesmntractLial®sconelostado,d®losfalloscx)nresponsabilk)adfiscal,delasdecisk)resdopérdkladeinvestiduraydelascondonaspioferidas®niraservidores,exservidorespúblico§yparliculare§quedesempef¡enftincionospúblh:a[senejerciciodelaacciónderepeticiónollamamientoengarantia.Est®documentotieneefectosparaaccederalsoctorpúbllco,®nlmtéml"quN±estabh*cakiConstituciónPollticaylaleypaiticularodemásdisposicionesvigenlas.EISistemaSIRlreponacomoantecedentessolamentelassaricionescondebjdaojecutoriarecibk]asdolasautoridadesnacionalescolombianas.Encasode"]mbramientoosuscripcióndecontratosconelEslado,esresponsabilidaddelaEnti.dad,validarlaintomacióndeantecedentesdelaspiranieenlapáginaweb:htlps://www.piocuraduria.gov.comages/cerlificado-anlecedentes.a§px

C2jsth&N
CARLOS ARTURO ARBOL EDA MONTOYA

Jefe Dh+isbn de Relacionamiento Con EI Ciudadam

^TENCIÓN :
ESTE cERTIFlcADo CoNSTA DE ol Ho.A(s), SoLo ES vAUDo EN Su TOTALIDAD. VE"FIQUE QUE EL NUMEFto DEL cEFmFICADo sEA EL NlsMo EN
10DAB LJ\8 HOJAS.

División de Relacionami®nto con el Ciudadano.

Linea gratuita 018000910315

Carrera 5 No.15 -60 Piso 1; Pbx 5878750 ext.  13170; Bogotá D.C.

www`procuraduria.gov.co
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CONTRALORÍA
6ENE"l  oE IA R£PÜBIJC^

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de lnformación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de
febrero de 2025, /a las 22:32: 17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTAD0 COMO RESPONSABLE FISCAL.

®

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, si

respectivo doc`mento de identificación, coincidan con los aq

De confomidad con el Decreto 21 50 de 1995 y la Resolución 22

plasmada ticme plena validez para todos los efe€tos legales.

Generó: VVEB

y cumdo el tipo
stmdos.

5 de cw:tubre d

//,éÍ,=--Í/
E==

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

múmero consignados en el

la fima mecánica aquí

ccmLg:c6¥N=á#;a:EF=±fE*GE#!ijE#8D7#+#L&=iob-c
Págim 1 de 1
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DE  COLOÍ.JIBIA

®

n

l N IC IO           CONTÁCTENOS           PREG UNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedente§ Penales y Requerimientos Judiciale§

La Policía Nacional do Colombia informa:

Que siendo las 12:41 :41  PM  horas del 07/02/2025,  el ciudadano k]entificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 86072983
Apellídos y Nombres:  RIOS  MIRAl\lDA WILLIAM  FERNAl\lDO

NO TIENE ASUNTOS  PENDIENTES CON  LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el  artículo 248 de la Constitución  Política de Colombia.

En  cumplimiento  de  la  Sentencia  SU458  del  21  de junb  de  2012,  proterida  por  La  Honorable  Corte  Constitucional,  la

k!yenda  "NO  TIENE  ASUNTOS   PENDIENTES  CON   LAS  AUTORIDADES  JUDICIALES"  apllca   para  todas  aquelLas

personas que no registran antecedentes y para quienes la autondad judicial competente haya decretado La extinción  de
la condena o la  prescripción de la pena.

Esta  consum  es  válkla  siempre  y cuando  el  número  de  identificación  y  nombres,  correspondan  con  el  documento  de

identK]ad   registrado   y   solo   apllca   para   el   temtono   colombiam   de   acuerdo   a   k)   establecido   en   el   ordenamiento
constitucional.

Si bono abum duda con oJ roeultado, comultE) lae pnguntl. fmcu.ntn o acÉrquese a Las instaEactono8 d® Ia PoJlc[.
Nacional más cercanas.

Presidencia  de  la

República

Dirección  Avemda EI Dorado # 75 -

25  barno Modelia,  Bogotá  D.C

Atención administrativa.  Lunes  a

Viemes 8 00 am a  12 00 pm y 2 00

pm a 5 00 pm
Línea de atención al ciudadano

5159700 ext  30552  (Bogotá)

Resto del  país   018000 910112

E-mail   dijin araic-atc@po'icia gov,co

S`_ Ministerio de Defensa

Nacional

htq)8 //an(ocedor\tes policia.9ov co  7005M/obJudjcialMrrrAntocodontü xhtml

porta¡ Ún,co de                      EEG0VCo

Contratación
Todos los derechos reservados
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e". 10-„ p.m.

© bllcb Nac¡onal de Colombb u}
Ub"=ll`iniiv.."aJgp`r!Qn  Q

brtal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registno Nacional de Medidas Correctivas RNMC

1 ®nsuLta audadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Q`m a la f"?, 0é/oZ"540:33:39 p. in.  el dudadam cori CÉdLiie de Ciud3daníe NP. 86o7Z" .

NO IIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
1* cBnftmkEd ari la Lo 1801 de 2016 "r la aial se e.plde el CódBo lledofial de Segurldad y Cbnvhmcla C¡iidaa.naT. Reglsm lnm
de `®lüadón hb. 1009€.2i9 . i.a p-a hta"da podrá `efflcar b aut"tided del pnesen€e documemo a eravés de b páglna web

hsüickmd düim mp§://www.FK}üam/.co,   iTmú dudadanos/ consulla meduas corTed`as, con el doaiiTien® de ldentldad y b ftcha
de cxpedüún dd mEmo. Estz) atsiilb cs válkla sEmpre y cuando el núTrm de cÉduli a}nponda cDn d daaimentD de kJantided

sumhistnm.

Q  NiNm D6qLda tqwm

Polk:ia llaciorül d. Co¡ombta
Dffecoón General - Cra   59 NP 26 - 2 1

Gen!m Adr"ít&rañvo NacbrLal C}AN` 8cSc)£t i} C
LírHa de a*e"1Ón^ 01 "8`918112

51 5 9000

EE*:*.
CX-
Tffi+Á
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES -MINTIC

CERTIFICA QUE

.        :|Ñi,:::Ñu:do&sau#!ai :a,cT%S:nNg:EgLraot:SEdá:S%eíuát%Éeisc,a:hEmuejt::oESS§EÁo2:iásESNEE::8"§
MOROSOS

E3Lae?:ri:g:S%::deossveáhideireensá:%3v?']á:üt:g:tgá?i:ág|ti?igamc%:,yc:iunacTddaone:áLpf.g
aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 06/02/202510:45 PM

®

Código Venfiicación: 6MCRG9BIZS

Válida hasta: 08/05/2025

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES -WllNTIC
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•-i.i&S` rmacarena
AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA

MENORES DE 18 AÑOS íLEY 7978 DE 20J8/

EI (Ia) suscrito(a) WILLIAM FERNANDO RIOS MIRANP4 identificado con C.C/ C.E/ P.P No.

&S±_Q72.98_3   expedida   en    Wllavioencio,    autorizo   libre,    expresa   e    inequívocamente,    y
exclusivamente   para   los  fines  y  en   los  téminos  señalados   en   la   Ley   1918   de   2018
reglamentada  por  el  Decreto  753  de  2019,  al  CORMACARENA  con   NIT.  822000091-2.
a  consultar  mis  datos  personales  en   el   registro   de   inhabilidades   por  delitos  sexuales
cometidos contra  personas  menores  edad  que  administra  el  Ministerio  de  Defensa-Policía
Nacional    de    Colombia,     de     manera     previa     a     mi     e\Íentual     vinculación     laboral,
contractual   o   legal   y   reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (04) meses a
partirdel inicio de la misma y mientras se encuentne vigente.

AsÍ mismo, declaío que conozco que la recoleoción y tratamiento de mis datos se realizará de
coonfomidad con la normatividad \rigente sobre pnotección de datos personales, en especial la
Ley 1581  de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales

publicada  en  www.icbf.aov.co,  manifestando  que  he  sido  informado(a)  de  forma  clara  y
suficiente de los fines de su tratamk3nto.

Se suscribe en la ciudad de Villavicencio el día seis (6) de febrero de 2025.

Fima
Nombre
Cédula

Vetsión 01 del 22 de Enero de 2024
AUTORIZH^D A«Bt"TAL E« EL. OEPARTAMEmo DEL M£TA - MT 822oooorgi-2
CÉEÍ z¢*Ü 4ÁC No 33B-2á barrb Barzri  tií!iavict!r`cici {H®ü} L Cc*Ómbia
"x ó73a42S - ó73oJst7 --6J3ü418  PoR 673042o Ext` 102
Uma GiiaüÉEeér O©fflo}t7i77

Página  1  de 1

Corporación para el
Desarrollo Sostenibfig del

Área de Manejo
E"ffi La Müarma
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CmLilb tb lnh.hlH.i.!

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITos sExuALEs coMETIDos coNmA MENOREs DE 18 AÑos

La Pollcíá Naclonal de Colombla hforma:

Que siendo las 22'49:46 hciras del 06/02Z2025, el ciudadano Ídentificado con cédula de ciudadanía No  86072983.

Apellidos y Nombres RIOS MIRANDA WILLIAM  FERNANDO

N0 REGISTRA INHABllIDAD

La presente consulta se tendrá  en consideración por la  er\tidad  o empresa CORMACARENA. con  NÍT 822000091-2 y su

utilización  es  exclijsivamente  dentro  del  proceso  de  selección  al  cargo,  oficio  o  profesión,  en  cimplimento  de  ki  Lff

1918 dd l?m]/701B .Fw3r medici d€ la cual s€ establece el  régmen ck3  inhabilidad€s a qLiiene5 rEyan sHb ccmderstcr5

por delitos sexLiales cometidos ccintra mencires, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposicic)nes"y su
Decreto Reglamentano /53 del 30/04A019  ffpor rr)edb dd cua/se rqgbn)enfa b 1€)/ 79Js de .20787 con observancia de
las Leyes  1581  del  17/10A012,1712  del 06/03no14 y demás normatividad rectora  frente al tratamK:nto de cíatos.

https://lnhabilidades.polícia.gov.co:8080/consulta

IT+   -- 1-==T-=-





SaludTic]tal "

VILLAVICEN, Febrero 6 de 2025

Señor:
RIOS MIRANDA WILLIAM FERNANDO
CC. 86072983
CL 25 20 45 AMARAL - 0
Ciudad

Ref:  M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN -AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS SA

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos pemitimos infomarle que a la fecha de expedición de la
presente  comunicación  consta  en  nuestra  base  de  datos  que  su  afiliación  al  régimen  contributivo  de  Salud  Total  EPS  S.A.  se
realizó a partir de Febrero 26 de 2015. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Documoiito Afil¡a€lor' Flar®ntes€o Esúdo
Aflllaclon

«ha d®
desdllac¡on EPS

Estado
Acqa'

Dk5capacldad

De acuerdo con k>s regk;tros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razóri soc[al del aportant® Ueuario ®ricont" pO d ®ntrab E±" d®contrato
WILllAM FEF{NANIJO F`los M IFUNDA 86U72gü3 cantrato d®prtBtaciondo80rvIctisuperior a1m VIGENTE

coFtF.c)RAc;lor`l uNlvERslT^RIA AUTONOMA DE NAF`lNo ;;'         ..< Oeoordmte -]-n, ,
coFüloRAclor`l uNlvERstTAF`LA AUTONOMA BE NARINo 86072003 -ndNmto CEF"DO
t;UruuHACIor\l UNrvERSITAFtlA AU Tor`lüMA DE r`LARmlo :Tí''       T.T;.< lJ"ndkm V'GtN,t=

CC)r{rur{Aulur`l uNlvEF`slTAF`u` ljEL ME I A -1- DaoonaM" -t-,,,r,
UUFtpt)RA(;lc)r`l UNIVEXsl 1 AKIA L)EL META t"rJzt" LJünalont® _1-,1,   ,

CC)FPuttAültJN UNWERSITARIA MINUTU UE IJ IUS ;T.+l       ':T:k U®P"Lont8 ± -] -,.Tlyl,

CARTA NO VALIDA PARA TFtASIAD0

En  Salud  Total  apreciamos  la  confianza  que  usted  ha  depositado  en  nosotros  y  esperamos  que  usted  y  su  familia  continúen
disfi`Jtando  de  nuestros  servicios  de  salud  con  Caljdad  total.  Cualquier  información  adicional,  con  gusto  será  atendida  por  el
personal de servicio al cliente de la sede admini§trativa de su cjudad,  o puede comunicarse cDn  nuestna línea gratuita 0180001
14524 a nivel nacbnal o en Bogotá al telófono 4854555.

0
Cordialmente,

Gerente de Operaciones Comercial
SALUD TOTAL EPS S.A.
Elaboró: Sewicios en Linea

NOTA: En caso requerido, este cerilficado es válido para la atenck5n a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada.
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliadón,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
infomar a su aportante qLie debe ponerse al día en k)s pagos
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Protección
Fondo de P®nsiones Obligatorias Proteccjón

NIT 800.229.739

Hace constar que:

® El(la)   Señor(a)    RIOS   MIRANDA   WILLIAM    FERNANDO    identificado(a)    con    CC    número    8®.072.983   se   encuentra
afiliado(a)   en   Pen§iones   Obligatorias   a    PROTECCIÓN,   desde   el   día   05   de   abril   de   2001    y   sus   recursos   se
encuentran en el FONDO E)E PENSIONES OBLICATORIAS PFtoTECCIÓN MAYOF` RIESGO.

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 06 de febrero de 2025.    [

Cordialmente,

/'-jf=T:-:/jEG-
Cesar MauricEo Aubad Echeverry
Equipo Soporte para Cllent®e

*lmportante:  Esta constancia solo hace referencja a los productos mencjonados anteriormente.

*Si desea verificar [a veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

Linea de servicio Protección:  Bogotá:  744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99
Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: e42 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

vww.proteccion.com
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¿#`---~_ H          S[s:E#£Fi:£EgTD[9#TE,#Dc#iicTá%5¥Á:]oo£#:xo     ffi  ' `"H
Fecha de lrnpreslón: 2025/02/14 09:36:13 am                                                                E)                    .  ±

TIP0 DE EXA»EN :
FEcllA DE EXAmEN :
CIUDAD :

DATOS EMPRESA

lNGRESO
2025-02-14 09:34:21
VILLAVICENCIO

IDENTIFICACION DEL PACIENTE

NombresApellidosIdeiitiflcación WILLIAM FERNANDO

Rlos MIRANDA
CC 86072983                       TelefomB                      3003474357 Genero       rul Edad          44 Años

Correo Electronico: nandos026©mail,tm

2. CONCEPTO DE APTITUD

CUMPLE REQUISITOS NECESARIOS PARA OCUPAR EL CARGO

3. RESTRICCIONES Y FIECOMENDACIONES OCUPACIONALES

4. lDONEIDAD

PAF{A EL PFtESENTE CONCEPTO DE ACUERDO A ORDEN DE SERVICIO SOLO SE CALIFICAN LAS SIGUIENTES IDONEIDADES:

lDONE0 PARA MANIPULÁcloN CARGAS

5. RECOMENDACIONES CENERALES Y LABORALES

RECOMENDAcloNES msiene postural

RECOMENDACIONES lnduccion al cargo

RECOMENDACIONES Uüzacion EPP

lJN  IMC Ejercicio regubr

SE'GUNIMC habitos de vida saludables

VACIJNA§ COVID 19 2da Dosis

-El e"ihado c"ca qu do «.mió dm repvantB ootm fiie anbt3dmee aE"dombL p.r.oml8 y mllme qu. pudie.eii mdr eol)fe eu eúdo b eapd y qu toda b lqtomdón exT± d m dotHirrwib q
dm.

` ...:;  .    ,  .=  .,-` üm
`MILIAAI FERhl^l`lDo Rlos Ne^elEm

CC sao73oe3

F¡rm. ül tmbiiado- a«lusdo
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Función Pública

Tipo de declaración

PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley2013de2019,Ley1437de2011,734de2002y2003de2019)

Fecha de publicación 2025-02r06. 23: 43

Nombres y apellidos completoPrimernombreS

Segundo nombre Primer apellido S

WILLIAM FEFiNANDO RIOS

egundo apellidoMIRANDA

Documento de identificación

CEDULA DE CIUDADANIA Número 86072983

Nombre      de      la      entidad/organismo/institución/persona
jurídica   públlca  o  privada  que  presten  función   pública  o
servicios  públicos  o  que  adminjstren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notari'as/Curadurías/ u
otra donde trabaje

Lugar de sede

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
AREA DE MANEJ0 ESPECIAL LA MACARENA

Tipodesujetoobligadodeacuerdoconelailículo2delaLey2013de2019:Personanaturalyjuri'dica,públicaoprivada,que
prestenfunciónpública,queprestenserviciospúblico§respectodelainfomacióndirectamenterelacionadaconlaprestación
del servicio público.

divulgar proactivamente  mi
De  acuerdo  con  io  consagrad-o-EñTa:IEFZ6iTi=TZ5i:5==:5ñ=;;==:i==i:=:===E====ii==F;
declaración  de  bienes y  rentas y  manifiesto  que  los  únicos  bienes y i.entas  aue  Doseo  a  la  f.rut:ciaracion  cie  oienes y  renta6 y  manifiesto  que  los  únicos  bienes y i.entas  que  pose-o  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS. BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:

Versión 4.3 -Agosto 2024
Página 1 de 5



CONCEPTO VALOR

;alarios y demás ingresos laborales S6.500.000.00

:;esanti'as e intereses de cesantías

\ jastos de representación

i\\rriendos

Honorarios

i)tros ingresos y remas $81.100.000,00

TOTAL S87.600.000.00

.as cuentas bancarias de las que soy titular en Colombla y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País)
Saldo total de la cuenta a diciembre 31  del año

inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $16.000.000.00

Viis t]ienes patrimoniaies son ios slgulenTes:                                                                                                                                                           `

Tipo de bien País Departamento Munic¡pio Valor

MOTO COLOMBIA META VILLAVICENclo $5.000.000.00

COMPUTADOR COLOMBIA META VILLAVICENCIO S2.000.000,00

Vlis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

CREDITO BANCOLOMBIA Sl 9.000.000.00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORAcloNES. SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengopart¡cípac¡ón enjuntas,consejosod¡rect¡VoS:            S,, H    NO E

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o instítución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: síH  NOE
A la fecha soy socio de la§ siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,sociedadoasociación
Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengoact¡v¡dadeseconóm¡caspr¡vadas:           síH    NO E

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriomente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son  las slguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

1

:= ü=_1.h H  -.'...ürmnm=z-zEm;:£ffiE Íi¿`_-
2013 de 2019, a cont¡nuación procedo a publicar ydivulgar proactivamente el registroDe acuerdo con lo consagrado en la Ley

de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  confl-icto  de  int.erés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes y  socios  de  hecho  o  de  derech.o.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE 0 COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengocónyugeocompañero(a)permanente:           s,,|    NO E

Los jntere§es per§onales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: sÍH  NOH

L            primernombre Segundo nombre Primer apellldo Segundo apellidoJ

Tipo documento

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2.  lNFORMACION DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
lntereses  personales  que  son  §usceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:
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\  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad.  segundo  de  afinidad  y
irimero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

)e   acuerdo   con   la   Ley   2003   de   2019,   los   congresistas   deben   registrar   sus   parientes   ha§ta   el   segundo   grado   de
>onsanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptjbles  de generar  conflicto  de  interé§  frente  a  la  labor  o
)ctMdad  que desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo dedocumento deidentidad Documento deidentidad

Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. lNTERÉS DIRECTO 0 ACTUAcloNES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir en mis  decisiones y acciones en  el  desempeño de m
cargo actual:

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, a§esor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puecle  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior:

2.4. OTRAS INVERSIONES

s,,H  NOE
Los fidejcomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficjario en Colombia y en el exterior son:

Calidad Valor Pa''s
Nombre del fideicomíso o

encargo fiduciario

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: sÍE  NOE
Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior §on:

Tipo de inversión Valor País

Versión 4.3 - Ago§to 2024 Págína 4 de 5



2.5.DONACIONESQUEREPRESENTARONREDUCCIONESENLADECLARACIÓNDERENTA

Rea,¡cédonac¡ones:            sÍH    NOE

Las aonaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:Valor

Nombre entidad

IIIIIIIIIllllllllllllllllllliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii-l
2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengopotenc¡a,esconf,¡ctospersona,esde¡nterés:         s,, H    NO E

s conflictos de interés pueden .generarse a partir de. por ejemplo:
Actividades y negocios que realiza o tiene c¿n socio-ó socios de hecho o de derecho.d

> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversja ante autoridades administrativa§ o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:

®
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EDuc*cú^I r.^R^ EL mA\BA.n. v El oesARROLLo Hu"lllo

D"Iff^ICIE ESTE PUNT0 EN ESTRICT0 0F`DE^I CRONOLÓGICC€ EN LA WODAIJDAD, ESCRJBA.

lNF (EDUCAclóN INFORMAL)                        TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO H"ANO)



FORMATO UNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(leyes 190 d® 1985, 489 y 443 d® 1998)

FtQUE LOS loloMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABIJ| LEE, ESCR[BE DE FORMA,  REGULAR (R), BIEN (B) 0 MUY BIEN (1.8)

lD'OM
LO- LO LEE LO ESCRIBE

R 8 A'B R 8 «8 R 8 A,B

RELACIONE SU EXPERIENC» LJ"RAL 0 DE PRESTACIÓN DE SEF{VIclos EN ESTRICTO OROEN CRONOIÓGICO COMENZANEX) POF` EL ACTUAL

EMPLEO 0 CONTfuTO VIGENTE

EMPRESA 0 E^rnDAE] pÚBL'CA PRIVADA pAls
SEFWK;]O NACIONAL 0E APF`END IZAJE X COLOMBIA

DEPAF{TAMEm MUNICIF'W CORREO ELECTRÓNICO Et\mDAD
META VILLAVICENclo

TELÉFONOS FECHA DE INGR£SO FECHA DE RETIFW
6ol5461m 0/a   |      05     |    A/Ós|      02     |    Año|        2024 O/a   |                 |    Mos|                |     Affo   |

CARGO 0 CONTFUT0 ACTUAL DEPEN"CIA DIFüCCIÓN
CONTRATISTA INSTRUCTOR SENA, CISM PRCK3RAMAS ESPECIALES CARREFU 48 6 40

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERI0R

£#&stc?o#ÁD#Ei DÜARROLLo sos"iBLE OEL 4    PÚ¥'"I)EMANEJOESPECIALIAMACARENA
--        J   .  . pAIS

COLOMBLA

1..-... MUN'C!P'0 coRREo ELECTRÓNlco ENnDÁD
META vlLLAvmENclo

TEL£FONOS6086730420 FECHA DE INGF€SO FECHA DE Fti=TÜ?O

D/a|      13    |    Wos|      03     |    Am|        2023 D/a|       12      |    Aós|      08     ]     Affo    |              2023

CARGO 0 CONTRAiTO ACTUAL DEFENDENch` DIF"CCIÓN
049ml3 cONTFmTISTA GRUPO AIRE Y URBANO cARREfm 44c 338 24

EMPLEO 0 CONTFUTO ANTEFUOR

t"PRES^ 0 ENTl"D pÚBLICA pF(rvADA -,

SERVICIO NACIONAL 0E APF{ENDIZA.JE X COLOMBIA

-,  -.               . MUNICIHO OORREO ELECTRÓNIC0 ENTH}AD
META VTLJAV¡CENCK)

TELÉFONCXS6015461500 FEC+lA DE INGRESO FEC"A DE I"FtcI
D/a   |       15     |    AÁag|       02     [    Aflo|         2023 O/a|       16      |    Was|       llz     |     Aflo   |              2023

CARG0 0 CONTFtATO ACTUAL DEPE"tm DIRECCIÓN
CONIRATISTA INSTRUCTOR SENA, CISM PROGFtAMAS ESPECIALES CARF{EFü 48 6 40

U



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Le)m 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

2022

2023

2021

2020

2019
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)



FORMATO UNIC0

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR

EMPFu=sA o ErllrrDAD pÚEuJCA F`RNADA -.

SERVICIO NActoNAI DE APRENDIZAJE X CX"OMBIA

..  .    .              . MUNLCIPIO COF.REO ELECTRÓNICO ENrrlDAE]
CASANARE YOPAL

TELÉFONOS FECHA DE INGFU=SO FECHA DE FÜ5TIRO
608634831 1 Dé]       26     |    A/es[       10     |    A#o[         2012 0/o|       12     |    Mes|       12     |     Am   |              2012

CARG0 0 00NTRATO ACTUAL DEPENt)ENCU D!Fti=CCIÓN
OONIRATISTA INSTFUCTOR SENA, ACADEMICA Y COORDINACION Sln d«ecclón

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA 0 ENnDAD pÚBL(CA .-         ,.,   . F,Als
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE X COLOMBIA

DEPVIRT:"ENTO MUNIC'PIO CORF?EO ELECTRÓNIC0 EMIDAD
CAÍ"RE YOPAl

TELÉFONOS FEcl+A DE INGFÜ=SO FEciLA DE REnRO
6086348311 D/a|       i6     |    Mos|       07     |    A„o|        2012 0/8|       i5     |    Wes|       10     |     Am   |              2012

CARG0 0 CONTRAT0 ACTUAL DEPENDENCW\ t}IFU=CC;IÓN
CONTRATl§TA INSTRUCTOR SENA, ACADEMICA Y COORO]NACION CARRERA 19 36 GS Sin d¡reoclón

EMPIEo o coNTFmTo ANTEFÜoR

EMPRESA 0 ENITDAD pÚE"CA --          .   ,   . f]A/S
GIOBAL DEVELOPMENT INGENIEROS CONSULTORES S.AS X COLOMBIA

DEF'^IHAMENTO MUNICIpto CORF3EO ELECTRÓNICO ENTIDAD
ANTIOQUIA MEDELLIN

TELÉFONOS FECI-IA DÉ INGRESO FECHA DE FqETIF`O
2623289 O/a|      02     |   Aóas|      02     |   Aft|        2012 0/o|       15     |   Mes|      08     [     A«   |             2013

cARGo o ccrt`rTRATO ACTUAL Ixtu=NDENCIA DIRECCIÓN
CONTRA"stA MANTENIMIENTO CARREFU 46 38 62

EMPLEO 0 CONTRATO ANTER[OR

EMPRESA o E^rTIDAD pÚBLICA PFWADA pAls
SEfwICIO NAcloNAL DE APRENDIZAJE X COLOMBIA

DEflAf"AMENTO MUNICIP® CORREO ELECTF`ÓNtco ENTIOAD
CAstNAF`E YOPAL

TELmNOS FECHA DE INGRESO f:ECHA tñ RETIRO
6086348311 Día   |      02     |    Mes]      02     |   Año|        2012 D/a   |       29     |    %s[      06     |     Aflo   [              2012

CARGO 0 CO^lTRATO ACTUAL DEPENU"U\ DIFiECCIÓN
CONTRATISTA msTRUCTOR SENA, ACADEMICA Y C00RDINACION Sii` direcdóri

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR

•  -         .   .               '  J  , pÚBLICA PRÍVADA •.

SERVICIO NAcloNAL DE Afl2ENDIZAJE X COLOMBIA

DEPAF{"ENTO MUNIC'PIO coRlüo ELECTRÓNlco Er.tTIDAD
CA"ARE YOPAl

TELÉFONOS FECI+A CN= INGFtESO FECHA DE F"Feo
608634831 1 D/a|      12    [   ms|      o7     |   Aóo|        2oii Ob|        16     |    Áíes|       t2     |     Af!o    |              201i

C3U?G0 0 CONTR^TO ^CTUAL '   .     '     . . Dlfü=CctóN
CONTFUTISTA INSTRUCTOF` SENA. ACADEMICA Y COOF{DINACION CARF`EF`A 19 36 68 Sln dmección



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(L8)fes 190 do 1995, 489 y 443 do 1998)

EXPERi£NC-iñs txL DoCENTE

COOMIEMPRESADEF.ARTAMENTO PÜBLICA PRIVADAX

r#LOMB,A
METATELÉFONOS MUNICIP¡OVILLAVICENCIO FECHA DE INGlüso CORFiE0 ELECTRÓNICO

31027885579AREADECONC}C;"]ENTOlNGENIERIA,ARQUITECTURA. URBANISMO Y FECHA DE FümRO0/a..|oi|Wc&.|02| Áft..     |        20m
Mes.     |12       Mo..           |2oog

NIVEL EDUCATWC)PREGRADO DIRECCIÓNCALLE2520 4§



FORMATO UNIC0

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995. 489 y 443 de 1998)
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

®



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leies 190 de 1995. 489 y 443 de 1998)

NDIQUE EL TIEMP0 TOTAL DE SU EXPERIENCLA tABORAL EN NÚMEF`0 0E AÑOS Y MESES

OCUPAC#ÓN
TIEMPO DE EXPEJÜENctA

AÑOS MESÉS

SERVIDOR PÚBLICO 10 10

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 4 0

TRABAJA00F` lNDEPENDIENTE 1 6

EXPERIENCIA DOCENTE 7 3



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Le)es 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)
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